
LICITACIÓN PROINGED 03/2021

Contratación de Bienes y Servicios Proyecto:  “Construcción y Puesta en Marcha de
3 Parques Solares Fotovoltaicos”

CIRCULAR N° 4/2021

10 de junio de 2021.

REFERENCIA: Respuesta a consultas. Prórroga de fechas.

CONSULTA N°1:

¿Es posible no realizar las visitas o realizarlas fuera del cronograma oficial?

RTA PROINGED:
No es posible. Las fechas de visita serán comunicadas oportunamente y la asistencia será

obligatoria para presentar ofertas.

CONSULTA N°2:

Observamos que en el caso de Mechongué el link de ubicación no se corresponde con el

sitio de la licitación anterior. ¿Cambia el sitio para este caso?



RTA PROINGED:
El sitio no se modifica, ha habido una confusión en el tercer decimal de las coordenadas

enviadas.

Mechongué - Gral. Alvarado.

○ Coordenadas Geográficas: -38.152954, -58.221951

○ Link Ubicación

CONSULTA N°3: Para el parque de Cazón y Mechongué en licitación anterior se requería

extensión de LMT de aproximadamente 100m y 135m respectivamente ya que las mismas

no pasaban por el frente del predio. ¿Será necesario contemplar las mismas extensiones en

esta nueva licitación?

RTA PROINGED:
Serán parte de esta Licitación la extensión de LMT desde el parque hasta la LMT existente.

Las distancias serán verificadas en la visita.

CONSULTA N°4: En el predio de Cazón en oportunidad de la visita anterior se observaron

construcciones que aparentaban ser viejos establos en estado muy deteriorado. ¿Se debe

considerar demolición y retiro de las mismas?¿Es posible considerar el cerco perimetral

dejando por fuera las mismas?

RTA PROINGED:
Las interferencias encontradas en los predios serán verificadas en la visita.

CONSULTA N°5:

En oportunidad de la licitación anterior fueron entregadas planchetas que delimitaban el

espacio donde se ubicaría el parque. Para Mechongué se designaba un espacio de 77,5m x

77,5m dentro de un predio de 100mx100m, para Cazón de 60m x 100 dentro de un predio

de 75m x 125m y para Pirovano de 77,5m x 77,5m dentro de un predio de 77,5m x 100m.

¿Es correcto considerar el área más pequeña como perímetro mínimo a cercar o se debe

considerar la más grande?

RTA PROINGED:
Se deberá cercar el espacio mínimo necesario para instalar el parque solar y sus

instalaciones complementarias (caminos interiores).

https://www.google.com.ar/maps/place/38%C2%B009'10.6%22S+58%C2%B013'19.0%22W/@-38.1529522,-58.2228712,293m/data=!3m2!1e3!4b1!4m14!1m7!3m6!1s0x0:0x0!2zMzjCsDA5JzExLjYiUyA1OMKwMTMnMTQuNiJX!3b1!8m2!3d-38.15323!4d-58.22072!3m5!1s0x0:0x0!7e2!8m2!3d-38.1529536!4d-58.2219505


CONSULTA N°6:

En el caso de usar sistema ESTE/OESTE con paneles de por ejemplo 550Wp el perímetro

del cerco se podría reducir para todos los casos a 50m x 60m aproximadamente,

incorporando inclusive un 10% de potencia FV para compensar rendimiento y dejando

buena circulación para mantenimiento. ¿Es posible considerar el cerco de estas

dimensiones para la oferta?

RTA PROINGED:
Ver respuesta a Consulta N°5.

PRÓRROGA DE CRONOGRAMA
Por la presente informamos que se prorroga la fecha límite de presentación consultas y

fecha límite para presentación de ofertas.

○ Fecha límite para consultas: 29/6/2021

○ Fecha presentación de ofertas: 14/7/2021

La presente Circular integra el Pliego de Bases y Condiciones Generales y
Particulares de la LICITACIÓN PROINGED 03/2021.-




